
  

Portoviejo, 07-06-2011 

Abogado 

Patricio García 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Portoviejo. 

  

De mi consideración: 

En cumplimiento al Art. 21 de la Ley de Compañías, he procedido a inscribir en el libro de 

acciones y accionistas la transferencia que a continuación detallo de la compañía KOHLER S.A. 

  

  

          

CEDENTE CEDULA CESIONARIO CEDULA ACCIONES QUE CEDE 

PATRICIA ELIZABETH 130861154-8 | PEDRO WILSON 130816571-9 | 50 

CHAVEZ SUAREZ BUENAÑO INTRIAGO     

Cabe indicar que la cesionaria es de nacionalidad ecuatoriana y cada acción tiene el valor de 

520 cada una. 

   TE GENERAL DE KOHLER S.A. 

  

GERE 

Archivo 

  . 234041 Expad 3444 Superintendencia de Compañías 

09 AGO 2011 

RECIBIDO       

Dir.: Av. Del Ejército y Quinta Transversal 

Teléfono: (052) 931 794 — 097706267 

 



  

Señor 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA 

Portoviejo 

De mi consideración: 

Por medio de la presente comunico a usted que he procedido a vender la totalidad de mis 

acciones, (50 acciones) que tengo en la compañía KOHLER S.A. del valor de $20 cada una, al 

señor PEDRO WILSON BUENAÑO INTRIAGO, con cédula de ciudadanía 11130816571-9, de 

nacionalidad ecuatoriana. 

Particular que comunico para que sea inscrito en el libro de acciones y accionistas; y, proceda a 

comunicar a la superintendencia de compañías. 

Atentamente, 

Cedente 
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C.C.130861154-8 

   



ACTA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS Y RUBRICAS 

No. 1.017 ¿2041 

Er la ciedad de Portoviejo, caplial de a Prowincia de Manabi, República del 

Ecuador, hoy dia mares hueve de agoslo del año dos mil once, ante mi, 

DOCTORA MONICA GARCIA SALTOS, Notañía Pública Tercera del cantón 

Portoviejo, comparecen por una pañe la señora PATRICIA ELIZABETH 

CHAVEZ SUAREZ, porladora de la códula de ciudadamía múmero 130861154. 

2, por sus propios derechos, en calidad de “CEBENTES y, por ofra parle el 

señor PEDRO WILSON BUENAÑO INTRIAGO, portador de la cédula de 

ciudadanía número 130816$71-9, por los derechos que representa de la 

“COMPAÑÍA KOHLER 54. como GERENTE, «q calidad de 
“CESIONARIO”; quienes estamparon sus rmas y rúbricas en eldocumento 

que antecede, previas las advenencias de las penas del perunio manifestar 

que son las suyas propias las únicas que ufilizan en todos los actos públicos y 

prwados. Pa cla y legalidad de esta diligencia firman en unidad de ía E 

acto conmigo la ? dotar aña Pública gue da fe. 
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ae CHAVEZ SUAREZ 

2.C.No.130361154-8 

PATA 

  

  
Notaria Pública Tercera 

PORTOVIEJO - . ECUADOR 

    

 


